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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA

DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO

LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo
a mi cargo le confieren los artículos 60 fracción XXII, 62, 65 y 66 de la Constitución
Política del Estado (sic), así como los artículos 3°, 4°, 5°, 9°, 12 y 16 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de junio
del año 2004, se expidió el Manual de Organización de la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo, en el que se establecen las funciones de cada una de
las unidades administrativas que la componen, y cuyo objeto es el de auxiliar a
los servidores públicos para lograr una mejor y mayor programación, coordinación,
ejecución, supervisión y evaluación de las actividades encomendadas.

Que uno de los compromisos del Ejecutivo a mi cargo, ha sido convertir a la
Administración Pública Estatal en una administración eficaz y ágil, con niveles de
calidad que permitan, seguridad, estabilidad y competencia a quienes ejercen la
función pública, fomentar las mejores prácticas administrativas, así como la
prestación de servicios y trámites eficientes.

Que en este sentido el 17 de abril del 2007, por acuerdo de la Comisión de Gasto
y Financiamiento del Estado, se aprueban las modificaciones a la estructura
organizacional de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a costos
compensados, usando plazas ya existentes que mejoran su funcionalidad y
operación.

Que en dicha modificación se crea la Unidad de Apoyo a la Calidad y
Profesionalización del Servicio Público, con el objeto de cumplir con las
atribuciones que en materia de calidad tiene la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, así como para impulsar y fortalecer las acciones de calidad y
profesionalización en la Administración Pública Estatal.
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Que con una plaza ya existente, se crea el Departamento de
Recursos Humanos, con el objeto de reforzar las funciones
sustantivas de la Dirección Administrativa en lo que se
refiere a la correcta utilización de los recursos humanos,
financieros y materiales de que dispone la Secretaría.

Que en consecuencia resulta indispensable realizar las
modificaciones correspondientes al Manual de Organización
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo,
a efecto de hacer congruente su estructura organizacional
con su marco normativo de actuación.

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE

ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y

DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Artículo Único. Se reforman los apartados IV. Estructura
Orgánica y V. Organigrama; los numerales 1.1.1 función 10,
1.3 funciones 10, 13, 17 y 18, 1.3.1 funciones 4, 7, 14 y 16,
1.3.1.1 funciones 3 y 28, 1.3.1.1.1 función 4, 1.3.1.2 funciones
7 y 13, el numeral 1.4.1, la denominación de los numerales
1.3.1 y 1.5 del apartado VII. Funciones; se derogan las
funciones 12, 13 y 15 del numeral 1.1 y 3 del numeral 1.1.1
del apartado VII, Funciones; y se adicionan las funciones
19, 20, 21, 22 y 23 del numeral 1.3; 29, 30 y 31 del numeral

1.3.1.1 y los numerales 1.3.2 y 1.4.2 del apartado VII,
Funciones; todos del Manual de Organización de la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para
quedar como siguen:

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.0. al 1.2. …

1.3. …
1.3.1. Dirección de Procesos Administrativos y

Mejora Regulatoria
1.3.1.1. …

1.3.1.1.1. …
1.3.1.1.2. …

1.3.1.2. …
1.3.1.2.1. …

1.3.2. Unidad de Apoyo a la Calidad y
Profesionalización del Servicio Público

1.4. …
1.4.1. Departamento de Recursos Humanos
1.4.2. Departamento de Servicios Informáticos y

Documentación

1.5. Órganos de Control Interno

V.  ORGANIGRAMA
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(…)

VII. FUNCIONES

(…)

1.1 DE LA SUBSECRETARÍA DE NORMATIVIDAD,
RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL

1. al 11. …

12. Derogada

13. Derogada

14. …

15. Derogada

16. al 27. …

1.1.1  DE LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES

1. …

2. …

3. Derogada

4. al 9. …

10. Conducir las actividades necesarias para realizar el
registro y control de los expedientes administrativos
de responsabilidades;

11. al 15. …

(…)

1.3 DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

1. al 9. …

10. Coordinar la elaboración de opiniones técnicas sobre
las estructuras orgánicas, reglamentos interiores,
manuales de organización y de procedimientos, a
solicitud de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal;

11. al 12. …

13. Conducir la revisión de los proyectos de reglamentos
interiores y manuales de organización y de
procedimientos que presenten las dependencias y

entidades de la Administración Pública Estatal, con
el fin de emitir la opinión técnica respectiva;

14. al 16. …

17. Proponer al Secretario para su aprobación, el
Programa de Calidad y las actualizaciones que se
requieran, así como lo referente a la profesionalización
de los servidores públicos;

18. Concertar con las dependencias y entidades la
instrumentación de procedimientos expeditos para
atender las quejas y denuncias ciudadanas,
originadas por la calidad de atención en los servicios,
así como proponerles acciones preventivas;

19. Integrar y organizar el Registro Estatal de Trámites y
Servicios de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal;

20. Remitir, previo acuerdo con el Secretario, la
actualización del Registro Estatal de Trámites y
Servicios para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, de conformidad con la normativa
aplicable;

21. Supervisar que las áreas de atención al público de
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal, en la gestión de trámites y servicios,
den cumplimiento estricto a los requisitos y
condiciones inscritos en el Registro;

22. Turnar a los Órganos de Control Interno, las quejas
y denuncias recibidas que correspondan a su ámbito
de competencia, originadas por la forma de atención
y/o calidad de los servicios prestados, a efecto de
que realicen las acciones necesarias para la solución
de las mismas por parte de la dependencia o entidad
responsable; y,

23. Las demás que le señale el Secretario y otras
disposiciones normativas aplicables.

1.3.1 DE LA DIRECCIÓN DE PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y MEJORA REGULATORIA

1. al 3. …

4. Proponer los lineamientos y criterios para el diseño
y organización del Registro Estatal de Trámites y
Servicios;

5. …

6. …
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7. Coordinar acciones de supervisión a la actualización
del Registro Estatal de Trámites y Servicios por parte
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal;

8. al 13. …

14. Dirigir la elaboración de los estudios, proyectos y
opiniones técnicas relativas a la creación,
modificación y configuración de las estructuras
orgánicas, así como de los proyectos de reglamentos
interiores y manuales de organización y de
procedimientos de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Estatal;

15. …

16. Supervisar la revisión, actualización y modificación
de los reglamentos interiores y manuales de
organización y de procedimientos de las
dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal; y,

17. …

1.3.1.1 DE LA SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE
PROCESOS ADMINISTRATIVOS

1. al 2. …

3. Coadyuvar y proponer procedimientos sencillos y
expeditos que permitan a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal,
resolver las quejas y denuncias presentadas por los
ciudadanos, originadas por las prestación de los
trámites y servicios públicos;

4. al 27. …

28. Proponer e instrumentar acciones para la
organización y seguimiento del Registro Estatal de
Trámites y Servicios de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Estatal;

29. Realizar reuniones de trabajo con las dependencias
y entidades de la Administración Pública Estatal, para
actualizar y mejorar la información inscrita en el
Registro Estatal de Trámites y Servicios;

30. Efectuar la revisión normativa aplicable y
procedimientos de los trámites y servicios
registrados, con el fin de establecer acciones de
mejora; y,

31. Las demás que le señale el Director de Procesos

Administrativos y Mejora Regulatoria y otras
disposiciones normativas aplicables.

1.3.1.1.1 …

1. al 3. …

4. Proponer acciones de revisión continua con los
Órganos de Control Interno, relativas al desarrollo
administrativo en las dependencias y entidades de
la Administración Pública Estatal;

5. al 19. …

(…)

1.3.1.2 DE LA SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS PARA LA
MEJORA REGULATORIA Y ACTUALIZACIÓN
NORMATIVA

1. al 6. …

7. Revisar los proyectos de reglamentos interiores y
manuales de organización y de procedimientos
presentados por las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, y emitir las opiniones
técnicas correspondientes;

8. al 12. …

13. Las demás que le señalen el Director de Procesos
Administrativos y Mejora Regulatoria y otras
disposiciones normativas aplicables.

(…)

1.3.2 DE LA UNIDAD DE APOYO A LA CALIDAD Y
PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO

1. Elaborar y presentar al Subsecretario de Desarrollo
Administrativo, el Programa de Calidad y las
actualizaciones que se requieran y lo referente a la
profesionalización de los servidores públicos;

2. Desarrollar y coordinar las estrategias de
implantación e integración del Programa de Calidad
en la Administración Pública Estatal, orientadas a la
mejora continua del servicio público;

3. Promover la implementación del Sistema de Gestión
de la Calidad en la Administración Pública Estatal,
basado en la Norma Mexicana IMNC ISO 9001: 2000;

4. Coadyuvar en el establecimiento, implementación y
mantenimiento de los procesos necesarios para el
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Sistema de Gestión de la Calidad en las dependencias
y entidades de la Administración Pública Estatal;

5. Informar al Subsecretario de Desarrollo
Administrativo sobre el desempeño del Sistema de
Gestión de la Calidad y cualquier necesidad de
mejora;

6. Elaborar y proponer la metodología de calidad en
los procesos administrativos;

7. Establecer relaciones con instituciones y organismos
de los sectores público, privado y social sobre
asuntos concernientes a Sistemas de Gestión de la
Calidad;

8. Dar seguimiento al cumplimiento de las acciones de
profesionalización y capacitación para los servidores
públicos del Gobierno del Estado, en coordinación
con las instancias competentes;

9. Coadyuvar con las instancias involucradas, en la
profesionalización de los servidores públicos, el
desarrollo de aptitudes dirigidas a la eficiencia y
honestidad, y a la obtención de los más altos
estándares de especialización en el desarrollo de sus
funciones;

10. Apoyar a las instancias encargadas de implementar
el Servicio Público de Carrera en el Poder Ejecutivo
del Estado;

11. Promover relaciones e intercambios con instituciones
académicas, profesionales y civiles a fin de obtener
sus experiencias y conocimientos de vanguardia en
administración, tecnología, calidad y
profesionalización, aplicables a la Administración
Pública Estatal; y,

12. Las demás que le señale el Subsecretario de
Desarrollo Administrativo y otras disposiciones
normativas aplicables.

(…)

1.4.1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

1. Efectuar las gestiones y actividades conducentes
para el cumplimiento de las normas y procedimientos
que en materia de recursos humanos, materiales y
servicios generales dicte la autoridad competente,
en términos de la normativa aplicable;

2. Realizar el reclutamiento y selección de personal
conforme al perfil del puesto y disponibilidad de

plazas vacantes de la Secretaría;

3. Integrar, custodiar y actualizar la copia
correspondiente de los expedientes del personal, así
como tramitar los movimientos de alta, baja, cambio
de adscripción, licencias y demás movimientos en la
materia, previa autorización del Director
Administrativo;

4. Vigilar y controlar la asistencia del personal y tramitar
los descuentos o incentivos a que se haga
merecedor, de conformidad con las disposiciones
normativas aplicables, previa autorización del
Director Administrativo;

5. Recabar en la Tesorería General del Estado las
nóminas y los cheques correspondientes para su
pago a los servidores públicos de la Secretaría y
devolverlas debidamente requisitadas con los
cheques que hayan sido cancelados, en su caso;

6. Tramitar ante la Oficialía Mayor la expedición de
credenciales de identificación de los servidores
públicos, previa autorización del Director
Administrativo;

7. Verificar el debido cumplimiento en la Secretaría de
las Condiciones Generales de Trabajo que rigen la
relación laboral entre los trabajadores y el Poder
Ejecutivo del Estado;

8. Participar en los comités y comisiones que se creen
en materia laboral, de seguridad e higiene y de
capacitación del personal de la Secretaría;

9. Establecer los procedimientos para la guarda,
custodia y distribución del material de oficina,
limpieza, impresión y cómputo necesarios para la
operación de la Secretaría;

10. Elaborar y tramitar ante la Oficialía Mayor, las
requisiciones de materiales y suministros que
requiera la Secretaría, así como efectuar las compras
directas de los mismos, de conformidad con las
disposiciones normativas aplicables;

11. Efectuar las adquisiciones de bienes y servicios que
se requieran en la Secretaría en las modalidades de
invitación restringida a por lo menos 3 proveedores
y licitación pública, o por adjudicación directa, previa
autorización del Director Administrativo y en
términos de la normativa aplicable;

12. Informar oportunamente a las instancias
correspondientes respecto de las adquisiciones de
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bienes y servicios realizadas por la Secretaría, en
términos de la normativa aplicable;

13. Realizar los procedimientos de actualización del
inventario del activo fijo de que dispone la Secretaría,
así como elaborar, tramitar y resguardar los soportes
documentales para realizar la conciliación
correspondiente ante la Dirección de Patrimonio
Estatal;

14. Conducir las acciones para el mantenimiento
preventivo y correctivo del activo fijo de la
Secretaría;

15. Elaborar las órdenes de servicio y efectuar ante el
Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del
Estado de Michoacán de Ocampo, los trámites
correspondientes para el mantenimiento preventivo
y correctivo del parque vehicular asignado a la
Secretaría;

16. Tramitar con oportunidad ante las instancias
competentes las pólizas de seguro de los vehículos
y bienes propiedad o asignados a la Secretaría y, en
su caso, asesorar respecto al trámite respectivo en
caso de siniestro de las unidades vehiculares;

17. Organizar y supervisar los servicios de intendencia
a las unidades administrativas, así como de
distribución de correspondencia local y mensajería
foránea;

18. Tramitar ante las instancias correspondientes los
documentos de ejecución presupuestaria y pago para
la obtención de vales de gasolina para el
funcionamiento del parque vehicular;

19. Elaborar las bitácoras de consumo de combustible
respectivas y el uso y destino del parque vehicular
de la Secretaría;

20. Coadyuvar con el Director Administrativo en la
elaboración del proyecto de presupuesto anual de
la Secretaría; y,

21. Las demás que le señale el Director Administrativo y
otras disposiciones normativas aplicables.

1.4.2 DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
INFORMÁTICOS Y DOCUMENTACIÓN

1. Planear y organizar los procedimientos de trabajo en
materia de informática para una adecuada operación
y administración de los sistemas automatizados de
la Secretaría;

2. Operar los procedimientos de protección y
recuperación de la información, así como el
establecimiento de las medidas adecuadas para evitar
casos de siniestro en los equipos de cómputo de la
Secretaría;

3. Diseñar, preparar e impartir cursos de capacitación y
actualización sobre el uso y aprovechamiento de los
sistemas informáticos, al personal usuario de la
Secretaría;

4. Establecer un sistema de control para verificar en
coordinación con las unidades administrativas
usuarias, la información contenida en los equipos
de cómputo;

5. Establecer, previa autorización del Director
Administrativo y de conformidad con los
lineamientos emitidos por la Secretaría de Planeación
y Desarrollo Estatal en materia de informática, los
procedimientos para el mantenimiento, uso y
funcionamiento del equipo de cómputo de la
Secretaría;

6. Actualizar permanentemente las técnicas de
mantenimiento preventivo y correctivo en el ámbito
computacional que se requiera;

7. Investigar, comparar y orientar sobre las nuevas
tecnologías en informática tanto en equipos de
cómputo como en la base de datos, a través de los
medios más adecuados a fin de optimizar los flujos
de información de las unidades administrativas de la
Secretaría;

8. Administrar los insumos que requieran los equipos
de cómputo de las diferentes unidades
administrativas de la Secretaría, para lograr una mejor
operación;

9. Coordinar con las instancias correspondientes el
establecimiento de registros actualizados de los
recursos informáticos con que cuenta la Secretaría,
así como el avance de los programas de la misma;

10. Proporcionar la asesoría que requieran las diferentes
unidades administrativas en la evaluación y
configuraciones de cómputo, sistemas operativos,
programas, productos y accesorios en materia de
informática y que sean de interés para lograr los
objetivos de la Secretaría;

11. Diagnosticar las fallas que presente el equipo de
cómputo e informar a la instancia que corresponda
cuando estén fuera de su ámbito de competencia
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para su corrección; y,

12. Las demás que le señale el Director Administrativo y
otras disposiciones normativas aplicables.

1.5 DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO

(…)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor, el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

SEGUNDA. Se derogan todas aquellas disposiciones
administrativas en lo que se opongan al presente Decreto.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 22 de octubre de 2007.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

LÁZARO CÁRDENAS BATEL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ MARTÍNEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO

(Firmado)

ROSA HILDA ABASCAL RODRÍGUEZ
SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y
DESARROLLO ADMINISTRATIVO

(Firmado)
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